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HOJA INFORMATIVA PARA EL ALUMNADO GATL 

1- CONTENIDOS

TEMA 1   

El sector del transporte y la documentación de los 

Medios de transporte  

• Entorno y estructura del sector.

• Indicadores del sector.

• Interrelaciones con otros sectores.

• Clases de transportes: Viajeros y mercancías.

• Actividades auxiliares del transporte:

 Su papel, funciones y estatuto.

 Tipos.

• Organismos reguladores del transporte.

TEMA 2   

Análisis del personal de tráfico. 

• Personal de tráfico: permisos y formación requeridos. Directiva

• 2003/59/CE.LOTT

• Contratación laboral de distintas categorías de trabajadores

• Obligaciones y responsabilidades del personal de tráfico

• Normas, prohibiciones y restricciones de circulación en la conducción

• Normas de seguridad: estado del material de transporte, de su equipo

• El aparato tacógrafo

• Normativa sobre tiempos de conducción, descanso y trabajo

• Organismos e instituciones competentes en materia de transporte

TEMA 3  

Gestión de la documentación. 
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• Medios para el tratamiento de la información en el ámbito del transporte

• Aplicaciones informáticas en la gestión administrativa del transporte

• Sistemas de archivos y custodia de la información

TEMA 4  

El seguro en el transporte y la logística. 

• Legislación nacional e internacional

• Tipos de seguros

• Cobertura de riesgos

• Pólizas de seguros

• El coste del seguro

• Procedimiento de contratación

TEMA 5 

Gestiones de seguro relacionadas con las 

Incidencias. 

• Procedimientos de declaración de siniestros

• Responsabilidad económica y jurídica del transportista

• Gestión del siniestro

• Consorcio de compensación de seguros

• Ámbito de actividad

• Normativa reguladora

• El seguro de vehículos de suscripción obligatoria

TEMA 6  

El contrato de transporte. 

• Los contratos

• El contrato de compraventa

• El contrato de transporte por carretera, por ferrocarril, marítimo, aéreo y

Multimodal 
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• El contrato de arrendamiento

• La comisión mercantil

TEMA 7  

La responsabilidad en el transporte por carretera. 

• Inspección en el transporte por carretera

• Régimen sancionador

• Procedimiento sancionador

TEMA 8  

La informática aplicada a la gestión de empresas del transporte. 
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2- DISTRIBUCION TEMPORAL

 El módulo tiene asignada una carga horaria de 198horas (RD 1574/2011,  BOE 13 Diciembre 

2011).  

Según el calendario escolar aprobado por la Consejería de Educación del Gobierno de 

Cantabria las clases se impartirán desde el 16 de septiembre hasta 24 de junio, repartidas 

en 6 periodos lectivos semanales.  

UNIDADES DE TRABAJO HORAS S O N D E F M A M J 
EVAL 

U.T.0 Introducción al módulo 2 
2 

1 

U.T.1 
El sector  del 

transporte 
documentación 

y la 
36 

10 24 2 

U.T.2 Análisis de personal de tráfico 24 
22 2 

U.T.3 Gestión de la documentación 21 
21 

2 

U.T.4 
El seguro en el transporte y la 
logística 

25 
3 22 

U.T.5 
Gestiones de seguro relacionadas 
con las incidencias 

30 
24 6 

U.T.6  El contrato del transporte 18 
13 5 

3 

U.T.7 
La responsabilidad en el transporte 
por carretera 

17 
16 1 

U.T.8  Informática aplicada 15 
15 

TOTALES 188 12 24 24 2 24 22 24 19 21 16 

Se reservan 10 sesiones para realizar las pruebas objetivas que tendrán lugar en las 

diferentes evaluaciones  

3- OBJETIVOS

Objetivos Generales del Ciclo Formativo en relación con el Módulo 

• Identificar los requisitos exigidos por las autoridades nacionales e

internacionales en materia de capacidad profesional, económica y de honorabilidad, 

adaptándose a los cambios normativos frecuentes dentro del sector para aplicar la 

normativa nacional e internacional vigente en la gestión de empresas de transporte 

y logística de mercancías y/o viajeros.  

• Organizar el trabajo de los departamentos de una empresa de transporte y

logística de mercancías y/o viajeros, identificando los recursos humanos y los medios 

materiales necesarios para la prestación del servicio y aplicando técnicas de 

organización del trabajo, de acuerdo con los objetivos y los niveles de calidad 

establecidos por la dirección de la empresa, para organizar el servicio de transporte 

y logística  
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• Identificar las prestaciones de vehículos, describir los planes y costes de

mantenimiento, permisos y autorizaciones especiales, y aplicar técnicas de 

transporte multimodal, realizando cálculos de programación y optimización y 

utilizando la normativa vigente en materia de transporte y logística de mercancías y/o 

viajeros para planificar y gestionar los planes de transporte y los tráficos diarios.  

• Determinar los vehículos necesarios e interpretar la normativa sobre tiempos

de conducción y descanso, utilizando calendarios, gráficos y aplicaciones 

informáticas de gestión para planificar y gestionar los planes de transporte y los 

tráficos diario  

• Analizar y comparar los distintos modos de transporte, los costes, la protección

física de la mercancía y la documentación de tránsito internacional, proponiendo 

alternativas y respetando la normativa que rige el envío de mercancías y el tránsito 

de viajeros para realizar la planificación de rutas de larga distancia.  

• Definir y determinar sistemas informáticos de gestión y comunicación y de

localización y seguimiento de flotas, utilizando técnicas de control e inspección y 

manejando sistemas de seguimiento y comunicaciones vía satélite para gestionar el 

seguimiento de mercancías y flotas  

de vehículos. 

• Identificar los trámites y documentos necesarios, interpretando el marco

jurídico aplicable en función del modo de transporte, para realizar la gestión 

administrativa que garantice el tránsito nacional e internacional de mercancías y/o 

de viajeros.  

• Identificar las fuentes de información y la tipología de clientes de las empresas

de transporte y logística de mercancías y/o viajeros y describir los métodos y 

procedimientos que se deben utilizar para la recogida de la información, analizando 

e interpretando los datos obtenidos para realizar correctamente la toma de 

decisiones de marketing.  

• Describir los diferentes tipos de contratos de transporte y logística,

identificando los derechos y las obligaciones de las partes y elaborando la 

documentación comercial, el contrato de transporte, otros contratos de 

aprovisionamiento, almacenaje, etc. y la carta de porte, respetando la normativa, 

usos y costumbres del sector, para elaborar la documentación derivada de la venta 

del servicio de transporte y logística.  

• Describir y establecer protocolos de calidad del servicio y líneas de actuación

en las relaciones con los clientes, utilizando las técnicas de comunicación adecuadas 

para transmitir y recibir información y atender a las reclamaciones y quejas, 

asegurando la satisfacción del cliente y, en caso necesario, acudiendo siempre que 
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sea posible a procesos de mediación y arbitraje, para gestionar las relaciones con 

clientes  

Trámites y gestiones que se requieren para el tránsito internacional de mercancías, 

elaborando la documentación necesaria para realizar la gestión administrativa de 

operaciones de importación y exportación e introducción y expedición de 

mercancías.  

• Analizar y utilizar los recursos y oportunidades de aprendizaje relacionados con 

la evolución científica, tecnológica y organizativa del sector y las tecnologías de la 

información y la comunicación, para mantener el espíritu de actualización y 

adaptarse a nuevas situaciones laborales y personales.  

• Desarrollar la creatividad y el espíritu de innovación para responder a los retos 

que se presentan en los procesos y en la organización del trabajo y de la vida 

personal.  

• Tomar decisiones de forma fundamentada, analizando las variables 

implicadas, integrando saberes de distinto ámbito y aceptando los riesgos y la 

posibilidad de equivocación en las mismas, para afrontar y resolver distintas 

situaciones, problemas o contingencias.  

Universal y al «diseño para todos».  

• Identificar y aplicar parámetros de calidad en los trabajos y actividades 

realizados en el proceso de aprendizaje, para valorar la cultura de la evaluación y de 

la calidad y ser capaces de supervisar y mejorar procedimientos de gestión de 

calidad. Cuenta el marco legal que regula las condiciones sociales y laborales, para 

participar como ciudadano democrático.  

  

Competencias profesionales, personales y sociales  

Las competencias profesionales, personales y sociales de este título, relacionadas con el 

módulo, son las siguientes:  

• Elaborar y gestionar los planes de transporte, los planes de producción, los 

planes de operaciones y flujos del almacén y los tráficos diarios, asignando los 

recursos humanos y materiales y subcontratando con empresas, si es necesario, 

para optimizar el nivel de servicio establecido con el cliente.  

• Adaptarse a las nuevas situaciones laborales, manteniendo actualizados los 

conocimientos científicos, técnicos y tecnológicos relativos a su entorno 

profesional, gestionando su formación y los recursos existentes en el aprendizaje 

a lo largo de la vida y utilizando las tecnologías de la información y la comunicación  
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• Resolver situaciones, problemas o contingencias con iniciativa y autonomía en 

el ámbito de su competencia, con creatividad, innovación y espíritu de mejora en 

el trabajo personal y en el de los miembros del equipo.  

• Organizar y coordinar equipos de trabajo con responsabilidad, supervisando el 

desarrollo del mismo, manteniendo relaciones fluidas y asumiendo el liderazgo, 

así como aportando soluciones a los conflictos grupales que se presenten.  

• Comunicarse con sus iguales, superiores, clientes y personas bajo su 

responsabilidad, utilizando vías eficaces de comunicación, transmitiendo la 

información o conocimientos adecuados y respetando la autonomía y competencia 

de las personas que intervienen en el ámbito de su trabajo.  

• Generar entornos seguros en el desarrollo de su trabajo y el de su equipo, 

supervisando y aplicando los procedimientos de prevención de riesgos laborales y 

ambientales, de acuerdo con lo establecido por la normativa y los objetivos de la 

empresa  

• Supervisar y aplicar procedimientos de gestión de calidad, de accesibilidad 

universal y de «diseño para todos», en las actividades profesionales incluidas en 

los procesos de producción o prestación de servicios.  

• Realizar la gestión básica para la creación y funcionamiento de una pequeña 

empresa y tener iniciativa en su actividad profesional con sentido de la 

responsabilidad socia  

• Ejercer sus derechos y cumplir con las obligaciones derivadas de su actividad 

profesional, de acuerdo con lo establecido en la legislación vigente, participando 

activamente en la vida económica, social y cultural  

Objetivos del módulo expresados en Resultados de aprendizaje y Criterios de 

Evaluación  

La Orden ECD/80/2012 de 27 de junio, por el que se establece el currículo del Ciclo Formativo 

de Grado  

Superior correspondiente al título de Técnico Superior en Transporte y Logística en la 

Comunidad Autónoma de Cantabria, establece que los objetivos expresados en resultados 

de aprendizaje y los criterios de evaluación para el módulo,   sean los siguientes:  

RA 1. Identifica la documentación de los medios de transporte en función del tipo de 

operación, aplicando la reglamentación y normativa vigente en el sector.  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha identificado la normativa que regula los medios de transporte en sus distintas 

modalidades.  
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b) Se han seleccionado los medios de transporte adecuados a cada tipo de operación, 

analizando las características técnicas, permisos y equipamientos requeridos.  

c) Se ha elegido, en función de las necesidades de la empresa, los vehículos y sus 

distintos elementos (chasis, motor, transmisión, sistemas de frenado, etc.).  

d) Se han identificado las reglas sobre pesos y dimensiones de los vehículos en los 

estados miembros de la U.E., así como los procedimientos relativos a operaciones 

especiales de transporte en los que no se aplican dichas reglas.  

e) Se han identificado los trámites de recepción, matriculación e inspección técnica de 

vehículos.  

f) Se han elaborado planes de mantenimiento periódico de los vehículos y su 

equipamiento.  

g) Se han tenido en cuenta las medidas que deben adoptarse para luchar contra la 

contaminación atmosférica por emisiones de vehículos a motor, así como contra el ruido.  

RA 2. Analiza los requisitos del personal de tráfico en función del tipo de operación, 

aplicando la reglamentación y normativa vigente en el sector.  

  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha precisado la cualificación (los permisos y formación) requerida al personal 

encargado de realizar el transporte, tanto de mercancías como de viajeros (permiso de 

conducción, certificados médicos, certificados de aptitud, etc.).  

b) Se ha identificado las normas aplicables en materia de cualificación inicial y formación 

continua de los conductores.  

c) Se han aplicado las reglas y normativa vigente en la confección de contratos laborales 

de las distintas categorías de trabajadores de las empresas de transporte por carretera.  

d) Se han examinado las obligaciones y responsabilidades del personal de tráfico, 

derivadas de la prestación del servicio de transporte. 

e) Se han establecido procedimientos de actuación en caso de accidente y 

procedimientos adecuados para evitar la repetición de accidentes o de infracciones graves.  

f) Se han puesto en práctica las medidas oportunas para asegurarse de que los 

conductores respetan las normas, prohibiciones y restricciones de circulación vigentes en los 

distintos estados  

Miembros de la U.E.  
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g) Se han elaborado consignas destinadas a los conductores respecto de la verificación 

de las normas de seguridad relativas, por una parte, al estado del material de transporte, de 

su equipo y de la carga, y por otra parte, respecto de la conducción preventiva.  

h) Se ha comprobado que se ha cumplido la normativa laboral relativa a los tiempos de 

conducción, de reposo y de trabajo, analizando la información registrada en el aparato 

tacógrafo.  

RA 3. Gestiona la documentación administrativa de operaciones de transporte, 

aplicando el procedimiento administrativo vigente.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han identificado los organismos e instituciones competentes en materia de 

transporte.  

b) Se han identificado las reglamentaciones profesionales relativas al transporte por 

carretera por cuenta ajena, para el alquiler de vehículos industriales, para la 

subcontratación, en concreto las normas relativas a la organización oficial de la profesión, 

al acceso a la profesión, a las autorizaciones para el transporte intracomunitario y 

extracomunitario por carretera.  

c) Se han analizado los requisitos de acceso a la actividad del transporte por carretera, 

tanto nacional como internacional, especificando los tipos de autorizaciones para el 

transporte intracomunitario y extracomunitario y requisitos para su obtención.  

d) Se ha identificado la documentación administrativa requerida y los organismos 

competentes para la tramitación, visado, suspensión, modificación y bajas de las 

autorizaciones de transporte, según la normativa vigente tanto en el ámbito nacional como 

internacional.  

e) Se han cumplimentado las solicitudes de expedición y renovación de la documentación 

exigida en una operación de transporte.  

f) Se ha analizado el flujo de información-documentación generado por la prestación del 

servicio de transporte.  

g) Se ha establecido la estructura de los registros de los archivos de la documentación 

generada en una operación de transporte.  

h) Se ha simulado la tramitación, registro y archivo de la documentación correspondiente 

aplicando criterios de eficiencia y ahorro en los trámites administrativos.  

RA 4. Analiza los distintos tipos de seguro, las garantías y obligaciones 

correspondientes, y las actuaciones derivadas de su aplicación, en función del tipo de 

operación de transporte y/o logística.  

Criterios de evaluación:  
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a) Se han identificado las normas fundamentales que regulan el seguro en el ámbito del 

transporte y la logística.  

b) Se han identificado los elementos que caracterizan el contrato de seguro, los distintos 

tipos de seguro, las garantías y las obligaciones correspondientes.  

c) Se ha seleccionado el tipo de seguro más apropiado para las distintas operaciones de 

transporte y/o logística.  

d) Se ha analizado la cobertura de riesgos que incluyen los tipos de pólizas más utilizadas 

en el seguro de transporte y la logística en sus distintas modalidades, diferenciando las 

cláusulas generales de las particulares.  

e) Se ha calculado el coste de la contratación de seguros, estableciendo las variables que 

lo determinan.  

f) Se ha aplicado el procedimiento establecido para la contratación de seguros en sus 

distintas modalidades, identificando la duración, prescripción y renovación de las pólizas.  

RA 5. Gestiona la documentación del seguro relativa a las incidencias derivadas de la 

actividad de transporte, en función de los tipos de siniestros y accidentes, aplicando 

las normas y los procedimientos establecidos. O  

  

Criterios de evaluación:  

a) Se ha aplicado el procedimiento establecido para la reclamación e indemnización de 

los siniestros asegurados de distintos tipos de seguro en operaciones de transporte y/o 

logística.  

b) Se ha determinado las responsabilidades e indemnización de cada parte en caso de 

siniestro en una operación de transporte y/o logística.  

c) Se ha calculado la indemnización correspondiente a un siniestro en una operación de 

transporte y/o logística.  

d) Se ha preparado la documentación necesaria para la gestión de un siniestro, 

identificando los plazos de presentación.  

e) Se han analizado las funciones y competencias del Consorcio de Compensación de 

Seguros.  

RA 6. Analiza los distintos tipos de contratos mercantiles, en el ámbito nacional e 

internacional, determinando las obligaciones y responsabilidades que de ellos se 

derivan.  

Criterios de evaluación:  
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a) Se han identificado los aspectos clave de la normativa mercantil que regula los 

contratos de compraventa y prestación de servicios a nivel nacional e internacional.  

b) Se ha confeccionado el contrato de compra-venta internacional, precisando las 

condiciones, obligaciones y responsabilidades de las partes en función del Incoterm 

elegido.  

c) Se han identificado los tipos de contratos más usuales en las actividades de transporte 

por carretera y los derechos y obligaciones derivados de los mismos.  

d) Se ha seleccionado la modalidad de contrato más adecuada a una operación de 

transporte de mercancías o viajeros.  

e) Se ha cumplimentado el modelo de contrato de transporte que corresponda a cada 

operación.  

f) Se ha establecido el clausulado del contrato de arrendamiento, en función de su 

tipología (arrendamiento de cosas, obras o servicios).  

g) Se ha analizado el contrato de comisión mercantil, identificando los derechos y 

obligaciones de las partes contratantes.  

RA 7. Determina las responsabilidades derivadas de la prestación del servicio de 

transporte por carretera, aplicando el procedimiento de inspección y el régimen 

sancionador vigente.  

Criterios de evaluación:  

a) Se han analizado las funciones y competencias de la Inspección en el transporte por 

carretera.  

b) Se han identificado las reglamentaciones profesionales relativas al control y a las 

sanciones en el transporte por carretera.  

c) Se ha identificado el tipo de infracción de acuerdo con su gravedad y las posibles 

sanciones derivadas del incumplimiento de la normativa en el desarrollo de una operación 

de transporte por carretera.  

d) Se ha analizado el procedimiento sancionador que se aplica generalmente en el 

incumplimiento de las obligaciones legales en el transporte por carretera.  

e) Se ha confeccionado el recurso administrativo relativo a una sanción impuesta con 

motivo de la actividad del transporte, cumpliendo con el procedimiento sancionador 

vigente.  

Duración: 198 horas  
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4-PROCEDIMIENTOS E INSTRUMENTOS DE EVALUACION DEL 

APRENDIZAJE  

Marco de la Evaluación  

Según el Art. 51.2 del R.D. 1147/2011, de 29 de julio, por el que se establece la ordenación 

general de la Formación Profesional del sistema educativo “la evaluación se realizará 

tomando como referencia los objetivos expresados en resultados de aprendizaje, y los 

criterios de evaluación de cada uno de los módulos profesionales, así como de los objetivos 

generales del ciclo formativo o curso de especialización”  

Criterios de Evaluación  

Se aplican los recogidos en la Orden ECD/80/2012, de 27 de junio que establece el currículo 

del ciclo formativo de Grado Superior correspondiente al título en la Comunidad de Cantabria 

(punto 2.3 de la presente programación).  

Principios Generales de la Evaluación  

El carácter continuo y formativo de la evaluación estará incluido en el proceso de 

enseñanza y aprendizaje, con el fin de detectar las dificultades en el momento en que se 

produzcan, averiguar sus causas y adoptar las medidas que se considere necesarias.  

Respecto a  cuándo evaluar deberemos empezar por la evaluación inicial que cumple una 

función de diagnóstico al proporcionarnos información acerca de la situación  del alumno al 

comienzo del período de enseñanza.  La evaluación formativa tiene por objeto recoger 

información a lo largo del proceso de enseñanza para valorar los progresos y dificultades de 

los alumnos ajustando la ayuda pedagógica a sus necesidades. Finalmente la función 

sumativa de la evaluación tiene por objeto, ver en qué grado se han alcanzado los 

aprendizajes al final del período.  

Procedimientos e instrumentos de evaluación  

No existe un instrumento o procedimiento ideal para evaluar, por ello es necesario utilizar 

técnicas variadas de evaluación.  

Vamos a realizar en primer lugar, aquellas que permiten evaluar  el aprendizaje  del alumno 

a través de las actividades habituales de enseñanza, y en segundo lugar las actividades o 

pruebas específicas de evaluación.  

d) En cuanto a la evaluación del aprendizaje  a través de las actividades de 

enseñanza, resaltaremos la observación del trabajo de los alumnos como un 

procedimiento esencial para comprobar su progreso, puesto que proporciona 

información de los alumnos en situaciones diversas y sin las interferencias que 

provoca el saber que están siendo examinados. Estos trabajos  proporcionan al 

profesor un tipo de información muy valiosa  sobre hábitos y métodos de trabajo. 
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Valoraremos la actitud del alumno hacia la materia: atención en clase,  asistencia 

regular,  puntualidad e  interés, compañerismo.  

e) Se tendrán en cuenta también otras actividades y trabajos realizados fuera

del aula y encargados por el profesor (comentarios, lecturas recomendadas plan 

lector, ejercicios propuestos,..).  

f) En cuanto a las pruebas específicas de evaluación, utilizaremos de forma

aleatoria las siguientes pruebas: 

o Pruebas objetivas caracterizadas por exigir respuestas cortas que

permitan evaluar la memorización, concentración y seguridad de sus 

conocimientos así como la utilización adecuada de términos e identificación de 

conceptos. Estas pruebas específicas se compondrán de preguntas de 

respuesta corta, preguntas de verdadero o falso, de opción múltiple o tipo test, 

ejercicios de ordenación y de formar parejas y ejercicios prácticos relacionados 

con la materia. Estas pruebas pueden ser comentadas, de forma que el alumno 

deberá comentar o justificar una respuesta.  

o Pruebas de definición de conceptos en los que se pide al alumnado

que exprese un concepto o que proponga ejemplos que lo ilustren. 

o Pruebas de exposición temática que permitan evaluar la capacidad

para manejar una extensa información y presentarla de forma ordenada y 

coherente.  

o Pruebas de resolución de ejercicios que permiten evaluar la

aplicación de los conceptos teóricos a la práctica. 

La evaluación se realizará atendiendo a dos tipos de actuación: "la evaluación continua", que 

se llevará cabo a lo largo de todo el proceso de enseñanza-aprendizaje y la "evaluación final", 

que valorará los resultados del alumno al final del periodo lectivo anual.  

5- CRITERIOS DE CALIFICACIÓN

La calificación de la materia se obtendrá por media aritmética ponderada de las notas 

obtenidas por el alumnado.  

La evaluación continua se realizará mediante la valoración por el profesor del proceso de 

aprendizaje a lo largo del curso académico, y fundamentalmente por los resultados obtenidos 

en las evaluaciones correspondientes en relación con la información ofrecida por el profesor 

de los contenidos programados en cada una de ellas, y de acuerdo a los siguientes tipos de 

actuación:  
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a) Prueba clásica o examen. Podrán ser de tipo test, preguntas cortas o de 

desarrollo, o casos prácticos. En caso de ser de tipo test, Se especificará en cada 

ítem el valor de cada uno de ellas. Podrá haber preguntas con respuestas 

verdaderas múltiples. (En caso de realizar varias pruebas, la calificación será la 

media aritmética, podrá sustituirse la realización de una prueba escrita por un 

trabajo sobre el contenido impartido en cada bloque). (80%)  

b) La calificación correspondiente a las actividades y trabajos que se vayan 

desarrollando durante el bloque correspondiente, dichos trabajos podrán ser en 

grupo o individuales. (10%).  Si no se realizaran actividades , el 10% de unirá al 

80% , computando un 90% el apartado a y un 0% este apartado b.

c) La actitud demostrada del alumno en el módulo: puntualidad, interés, 

participación en clase, en la realización de actividades etc. La puntuación 

correspondiente a este apartado será a juicio del profesor. (10%).  

Para superar las evaluaciones el alumno tiene que alcanzar como mínimo una calificación 

positiva igual o superior a 5.  

Se entenderá que el módulo ha sido superado por el alumno, cuando tenga aprobadas (nota 

igual o superior a 5) cada una de las evaluaciones del curso  

NOTA:  

1/ El profesor a principios de curso, informará por escrito a los alumnos acerca de los 

resultados de aprendizaje, contenidos y criterios de evaluación de la materia, así como los 

requisitos mínimos exigibles para obtener una calificación positiva en ella.   

Plan de Recuperación de Evaluaciones 

a.- Recuperación de evaluaciones  

Se hará recuperación solo de la primera evaluación. Dichas recuperación se hará en fecha 

posterior a la sesión de evaluación.  

La prueba de recuperación de evaluación será similar a las realizadas durante la 

evaluación. Para superar el examen el alumno deberá alcanzar como mínimo una 

calificación positiva igual o superior a 5. Respetando los % de las actividades realizadas 

anteriormente. 

b.- Prueba recuperación final primera de evaluaciones de junio 

Si en junio el alumno tiene alguna evaluación suspensa solo se examinará de las 

evaluaciones suspensas. Las pruebas de recuperación de evaluaciones serán similares a 

las realizadas durante la evaluación. Los contenidos de esta prueba versarán sobre 

los contenidos mínimos.  
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Para superar el examen el alumno deberá alcanzar como mínimo una calificación positiva 

igual o superior a 5.. La nota final será la media aritmética de todas las evaluaciones.  

Para la superación del módulo, será requisito indispensable tener aprobadas (calificación 

igual o superior a 5) todas las evaluaciones.   

c.- Prueba recuperación final segunda de evaluaciones de junio 

Si en junio, después de la prueba de recuperación final primera, el alumno no aprueba 

todas las evaluaciones, tendrá que examinarse solo de las suspendidas en la prueba 

final segunda de junio.  

La prueba de recuperación segunda junio puede incluir cuestiones tipo test, preguntas 

cortas abiertas y supuestos prácticos. Los contenidos de esta prueba versarán sobre los 

contenidos mínimos.  

Para superar la prueba final segunda de junio, el alumno tiene que alcanzar como 

mínimo  una calificación positiva igual o superior a 5.  

d.- Recuperación de pendientes 

Los alumnos con el módulo suspenso, después de la convocatoria final segunda de junio, 

se examinarán de ese módulo a lo largo del curso siguiente (en las fechas que se 

establezcan). La materia para evaluar será la que se impartió en el curso anterior y la 

prueba versará sobre los contenidos mínimos exigibles.  

La prueba de recuperación puede incluir cuestiones tipo test, preguntas cortas abiertas 

y supuestos prácticos. Para superar la prueba el alumno tiene que alcanzar como mínimo 

una calificación positiva igual o superior a 5.  Los porcentajes de calificación seguirán igual 

80%,20% o 90%,10%.

Prácticas consideradas fraudulentas.  

Se consideran prácticas fraudulentas en las pruebas de evaluación o en la presentación 

de trabajos académicos evaluables en el Departamento de Comercio y Marketing del IES 

“Las Llamas” las siguientes conductas:  

1. Copiar los escritos de otros compañeros en los exámenes y otras pruebas de

evaluación del procedimiento de aprendizaje del estudiante. 

2. Transmitir a otros compañeros información, por vía oral o escrita y por cualquier medio,

incluidos los electrónicos, durante la realización de un examen o prueba de evaluación que 

deba realizarse individualmente y que se refiera al contenido de la prueba, con el fin de 

defraudar.  

3. Realizar un examen o prueba de evaluación de cualquier tipo suplantando la

personalidad de otro estudiante, así como concertar o aceptar dicha actuación por parte 

del suplantado.  
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4. Utilizar materiales escritos no autorizados o medios telefónicos, electrónicos o

informáticos para acceder de manera fraudulenta a datos, textos o informaciones de 

utilización no autorizada durante una prueba de evaluación y relacionados con la misma.  

5. Mantener encendidos y al alcance cualesquiera medios telefónicos, electrónicos o

informáticos durante la realización de una prueba evaluable, salvo que por el profesor se 

haya expresado la posibilidad de hacer uso de ellos durante el desarrollo de la misma.  

6. Introducir en el aula de examen o lugar de la prueba de evaluación dispositivos

telefónicos, electrónicos o informáticos cuando haya sido prohibido por los profesores 

responsables de las pruebas.  

7. Acceder de manera fraudulenta y por cualquier medio al conocimiento de las preguntas

o supuestos prácticos de una prueba de evaluación, así como a las respuestas correctas,

con carácter previo a la realización de la prueba, y no poner en conocimiento del profesor 

responsable el conocimiento previo casual de dicha información.  

8. Acceder de manera ilícita o no autorizada a equipos informáticos, cuentas de correo y

repositorios ajenos con la finalidad de conocer los contenidos y respuestas de las pruebas 

de evaluación y de alterar el resultado de las mismas, en beneficio propio o de un tercero. 

9. Manipular o alterar ilícitamente por cualquier medio las calificaciones académicas.

10. Negarse a identificarse durante la realización de un examen o prueba de evaluación,

cuando sea requerido para ello por el profesor responsable. 

11. Negarse a entregar el examen o prueba de evaluación realizado cuando sea requerido

para ello por el profesor responsable. 

12. Plagiar trabajos, esto es, copiar textos sin citar su procedencia o fuente empleada, y

dándolos como de elaboración propia, en los textos o trabajos sometidos a cualquier tipo 

de evaluación académica.  

13. Cambiar o retocar textos ajenos para presentarlos como propios, sin citar su

procedencia, en cualquier trabajo sometido a evaluación académica. 

14. Infringir cualesquiera otras normas establecidas con carácter obligatorio para la

realización de los exámenes o pruebas de evaluación por parte del profesor responsable. 

CONSECUENCIAS DE LA COMISIÓN DE PRÁCTICAS FRAUDULENTAS DURANTE EL 

PROCESO DE EVALUACIÓN DE LOS APRENDIZAJES  

La comisión de las conductas fraudulentas descritas anteriormente comportará para los 

autores y, en su caso, para los cooperadores necesarios la nulidad de la prueba o 

procedimiento de evaluación correspondiente, con la consiguiente calificación de suspenso 

y la numérica de 0.  
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Excepcionalmente, el profesor responsable podrá acordar otra calificación distinta, de 

manera justificada, si considera que el supuesto fraude o práctica prohibida es leve o poco 

relevante y afecta solo parcialmente al resultado de la prueba.  

Asimismo y en función de las circunstancias concurrentes, las conductas anteriormente 

descritas podrán ser consideradas faltas, ya sea conductas contrarias a la convivencia o 

conductas gravemente perjudiciales para la convivencia, de conformidad con lo dispuesto en 

el Decreto 53/2009, de 25 de junio, que regula la convivencia escolar y los derechos y 

deberes de la comunidad educativa en la Comunidad Autónoma de Cantabria, modificado 

por Decreto 30/2017, de 11 de mayo, y dar lugar a la instrucción de un expediente 

disciplinario.  

Determinadas prácticas fraudulentas de especial gravedad podrían ser incluso constitutivas 

de delitos, en cuyo caso la Dirección del centro tiene la obligación de poner los hechos en 

conocimiento de los cuerpos de seguridad correspondientes y del Ministerio fiscal.  

  

NOTA: el uso del teléfono móvil está prohibido en clase de acuerdo con el NOF de centro. 

 

 

 




